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ArtiCUlO primero.-EI parrato pnmero del artll:u1o diecisiete 
de la Ley de creación del Instituto Nacional de Industria, rte 
veinticinco de septiembre de mil novecientos cuarenta y uno 
quedará redactado de la siguiente forma : 

«El Instituto Nacional de Industria dependerá del MinisteriO 
. de Industria.» . 

Articulo segundo.-El presente Decreto entrará en vigor el 
dia siguiente al de su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado». 

' AsI lo dispongo por el presente Decreto · dado en Madrto 
a catorce de marzo de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Vicepresidente del Gobierno, 
LUIS CARRERO BLANCO 

FRANCISCO FRANCO 

MINISTERIO DEL EJERCITO 

ORDEN de 9 de marzo de 1968 por ta que se crea, 
dependiente de la Subsecretaría de este Ministerio 
una Junta Principal de Compras. 

El Reglamento General de Contratación del Estado fija la 
\ necesidad de que exista en cada Ministerio una Junta Principal 

de Compras. 
Sus misiones. composición y posible delegación . de faculta

des en Juntas regionales o específicas de Jos Servicios están 
regúladas en aquel Reglamento y. razones de orden económico 
y administrativo aconsejan que dicha Junta Prtilcipál de Como 
pras esté vinculada a la Subsecretaría ci'e este Ministerio, como 
órgano central económico-administrativo. 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Articulo 1.0 Dependiente de la Subsecretaria de este Minis
terio se crea una Junta Principal de Compras, constituida por: 
Un Presidente. dos Vocales fijos y. en su caso. un número va
riable de Vocales en razón al servicio o servicios a que afecte, 
que dispondrá del órgano administrativo correspondiente, de 
acuero'O con la legislación en vigor. 

Art 2.° Será su Presidente un General de Brigada, de cual
qUiera de las Armas.' o de los Cuerpos del segUndo grupo, y sus 
Vocales fijos. dos Jefes de cualquiera de las Armas o de los 
Cuerpos del segundo grupo Todos ellos nombrados a propuesta 
del General Subsecretario. 

Art. 3.0 Formarán necesariamente parte de ella cuando ac
túe como Mesa o'e contratación un Asesor Jurídico y un Inter
ventor militar. 

Art. 4.° Esta Junta Principal de Compras extenderá su com
petencia, además de a los cometidos sefialados por el articu
lo 248 del Reglamento General de Contratación del Estado. a 
cuantos suministros se comprenden en el capitulo UI. tltúlo IV, 
libro 1, del mencionado Reglamento. 

Art. 5.° Se autoriza a la Junta Principal de Compras para 
que las facultades concedidas en el artículo anterior sean dele
gadas en otras Juntas O'e igual na~uraleza de competencia li
mitada. en razón al objeto o territorio. 

Art, 6.° Las Juntas de Adquisiciones y Enajenaciones, las 
Juntas Económi<:.as con facultades en orden a la contratación, 
Comisiones de Compras y Organismos análogos delegados de 
la Junta principal de Compras cuando actúen por dicha dele
gación. ajustarán su funcionamiento a lo prevenido en el acuer
do de concesión de la delegación ci'e la JuIita Principal de Com
pras, a 11> Ley de Contratos del Estado y a su ' Reglamento. 
Én cuanto a su composición deberán constit\l1rse. al menos. 
con el número de Vocales que para los fijos sefiala el articu
lo primero. y cuando actúen como Mesas de contratación forina
rán parte de ellas, si ya no los tuvieran, el Asesor juridico y 
el Interventor militar. 

Att. 7.° De conformidad con la dispOSición derogatoria cuar~ 
tadel Reglamento Genera. de Contratación o'el Estado,Sé dic
tarán, en el Plazo de t\'[J afio, las normas cGmplementarlai! de 
desarrollo de la presente Orden encaminadas a determinar eh 

forma definitiva la organizaCión atrIbuciones, funcionamient< 
y dependencIas de lOS distintos órganos contratantes del Ejército 

Art. ~.o Por la presente Orden y en razón a las faCUltades 
de Q'elegación que contiene se da cumplimiento a lo dispuesto 
en el articulo 32 de la L.eJ' de Régimen Juridlco de la Adlll1-
nistración del Estado. 

Art. 9.° La presente Orden entrará en vigor al dia siguiente 
de su publicaCión en el «Boletín OfiCial del Estado». , 

Madrid, \1 de marzo de 1968. 
MENENDEZ 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

ORDEN de 12 de marzo de 1968 sobre distribuctÓ1l 
de funciones 'entre distintas Unidades y Servicios 
'de la Direcmó1/ General de Sanidad. 

11llstrisimo sefior: 

El Decreto 246/ 1968, de 15 de febrero, ha reorganizado, den
tro del Ministerio de la Gobernación, los servicios dependien
tes de la Dirección General de Sanidad, siguiendo los criterios 
que para reducir el gasto publico estableció el Decreto 2764/1967. 
de 27 de noviembre. 

Las modificaciones de estructura orgánica no afectan. en 
modo alguno. a la competencia y funciones de las diferentes 
profeSiones sanitarias y, concretamente a las que en materia 
de Inspección bromatol6gica de alimentos de origen no anim!l.l 
venlan desarrollándose pot los serVicios farmacéutico!!. asl como 
las que en relación con las zoonosis transmisibles venlan atri
buidaS a los servicios de Sanidad Veterinaria. 

cOn objeto de aclarar cualquier duda que al respecto pu· 
diera suscitarse y de conformidad con lo establecido en las dis
posiciones finales cuarta y quinta y en uso de las atribucionell 
fijadas en la disposición final primera del Decreto 246/1968, de 
15 de febrero pasado, este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

1. La Inspeccion sanitaria de al!mentos de origen animal 
que segUn la base 17 de la Ley de 25 de noviellibre de 1944 
corresponde a la Sanidad Veterinaria, se ejercerá sin perjuiélo 
de la competencia de las restantes prOfesiones sanitarias den
tro de su especial capacitación. 

2. Los Organos de nivel Sección de la Subdirección Ge
neral de Sanidad Veterinaria comprendidos en el apartado a) 
del número siete del articulo sexto del Decreto 246 1 1968, de 
15 de febrero, sustituyen a las Secciones de Inspección Broma· 
tOlógica hasta ahora existentes en la misma Subdirección y se 
denominarán simplemente «Sección primera» y <&cclón se
gunda», con la distribución de funciones y competencias entre 
las mismas Que al efecto sefiale el Director general de , Sao 
nidad. 

3. La inSpección bromatológica de aquellOS alimentos de 
origen no animal que corresponde a la competencia de la ,DI· 
rección General de Sanidad y se ejercite por los serVicios faro 
macéuticos centrales, provinciales o locales, se realiZará a tra
vés de la Subdirección General de Farmacia y de los InspeC
tores pl'ov1ilclales de Farmacia. 

4. En cuanto se relaciona con su especial capacitación, el 
aspecto sanitario de las zoonosis será desarrollado por los fun
cionaries veterinarios tanto en el ámbito central como en el 
provincial y local. 

5. La integración del Centro Técnico de Farmacobiologla en 
el Cehtro Nacional de Virologia y Ecologla Sanitarias previsto 
en el nÚlDero tres, apartado a) , del articulo sexto. lo será a 
efectos exclusivamente administrativos, sin perjuicio de las fun· 
ciones propias del primero. . 

6. Las cuatro inspecciones técnicas a que se refiere el nÚlDe-
ro ocho, apartado a), del articulo sexto, serán las siguientes: 

- Primera, de Medicina. 
- Segunda, de Farmacia. 
~ Tercera, de Veterinaria. 
~ G\lal"ta, de Administración y Servicios. 


